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Estimados y estimadas, 
 
Por indicaciones de la Mtra. Margarita Espino y en el marco del Servicio de Información 
Jurídica, les comparto la siguiente Recomendación General de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos sobre el derecho de las personas indígenas sujetas a 
un procedimiento penal a ser asistidas por personas intérpretes, traductoras y 
defensoras, que tengan conocimiento de su lengua y cultura: 
 

 

   
Síntesis de la Recomendación General 45/2021, Sobre el derecho de las personas 
indígenas sujetas a un procedimiento penal a ser asistidas por personas intérpretes, 
traductoras y defensoras, que tengan conocimiento de su lengua y cultura.  

 
Esta Recomendación General, tiene como objetivo exponer que, a las personas 
Indígenas sujetas a un procedimiento penal, se les transgrede el derecho a 
contar con personas intérpretes, defensoras o traductoras, que tengan 
conocimiento de su lengua y su cultura; circunstancia que implica una violación 
al debido proceso y al pleno acceso a la jurisdicción del Estado; proponiendo en 
consecuencia, generar las iniciativas de Ley en el ámbito del orden estatal y 
federal, respectivamente, así como, la creación de protocolos y Guías de 
Actuación; y, programas de formación en la materia; mismas que habrán de 
formularse en un marco de derechos humanos, con perspectiva de género, 
interseccionalidad e interculturalidad. 
 
En espera de que esta información les sea de interés y utilidad para desarrollar sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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